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NOTAS A LOS ESTADOS FINANC]EROS

D]EIEUBBEI.I¿PT?

(ExP,@dG en dó árcs de E.u.a)

1, OPERACIONES Y ENTORNO ECONóIICO

E obleto p mipal d€ h @mpañia s eirios dé .úshac.iói de obEs civil6,

L. Adm nistÉcóñ @lulG que e há regstr¿do lG in9rcs6 y sa5t6 bajó el
pfincipo de ddenqado,

A altsio de la adm nistrárión io * pEw en 6tG mmentos ningura slhración
qE puedá afecta¡ al gro del nescio.

2 RESU¡4EN DE PfuNCIPA.ES POLÍTICA5 CO\¡TABLES

Baes de p@nt¿dón

L6 eskdos fiEncÉros de á úmpañia han §do ore9aBd6 d€ acuerdo a iomas
lnternacona6 de informción finan.i@ - NtrF de acútrd. a ¡a ultña
tansduGlm a 6Dañol en l¿ feha o que e irfome ¿e @n6óm¡dad ón la
resolu.lón No. SC,DS,G,09.006 emitida Ébr la $rÉrinie¡d*ia de omp.ñi6
(pub iodo en el R,O,94 ¿el 23. Xll, 09)

A ontiM.¡i, e E@tr rá, p¡,ndp¿t5 prklc¿s @tab]6 seg!idd par )a

@mpáñia m la p¡epa¡ación de 5us 6t¿d6 fióar.lébs.

EEEll¿sol]rlale¡le!-dedcd¡¿o

Pórá pma5sitós de p¡e*ntacr,jn dé erdo de flujo de ef&ti@, la cmpañá
indor€ en esta cuenta @ja y banco.

Li ¿6páñía 6rÉá pefmarentemente ryaluadons sobre l¡s @entas po 6brár.
r¡ a¿miritu.ión de qre no 6 ne(Etu la c@ióñ de uÉ dumaclm p.r
cú6tas de dudÉ @bÉiá.

c.rspond€n á iodos Ic válo€ por pa!6 antiópadG s por lmpu6tG y



j5 Éis de dep'4'áoó1¿1úlde é§io§ advG. sr ras § gu€nB'

(52.04r.141

La ompañia ronÉe un püsvo y ui gasto pd paftldpá.ión a trábajadoÉs del
15% de útilr¿ad ¿e ¿ier.i.io cniáte en b.se a nomas e§a 6, por lo t¡nto e
pois onañ ésl* É oÉ al om d€l ejffi cio

E qasto ry iñeuesto á lá úE del áño ómprend€ á ¡mpreslo a la rcnE
diefte. El Él9o ,or mpu6to a la ¡sna úi€¡te E €lDl¡ sobÉ la Eñta
lmp@lté ¿el año Ltiliu nd. la tae lmposit va del 23%

3. EFEMVO Y EOU¡VALENTES OE EFECTIVO

Al 31 de dicembre de 2012 la tusta efátjvo y equiválst6 ¡e efe.Uvo 6tá
@mB€sta dé la §gurente manerc:

2912

21-6t.AO

4, !tsOEIEDAOE IIá{IA,YE@IIO
Al 31 de di.ieñb@ ael 2012, él ñNiml€nto ¿-. los múehles y equipc.

zoL



5, IMPUESTOS A LA RENTA

De acuerdo con disposiciones legales la tarifa para el impuesto a la renta, se

establece en el 23o/o y (2011: 24o/o) disminuyéndose €n ufl 100/o cuando los

resultados se capitalizan,

Las conciliaciones entre la utilidad según estados financieros y la utilidad
gravable, es como sigue:

Utilidad antes de impuesto a la renta
Participación a trabajadores

(+)Gastos no Deducibles
Ut¡l¡dad gravable
Impuesto a la renta

2012

8,525.10
t.278.76

7,246.34
20,089.20

27,335.54
6,287.L7

6. PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS

CAPITAL SOCIAL

El cápital social está constituido por 10,000.00 acciones nominativas de US$0,01

cada acción

RESERVA LEGAL

La ley de compañías del ecuador requiere que por lo menos el 10 Yo de la utilidad
liquida anuaf sea apropiada como reserya legaf, hasta que esta afcance como
mínimo el 50Vo del capítal suscrito y pagado, Esta re§enr'a no puede ser
d¡stribuida a accionist¡s excepto en caso de liquidación de la compañía, pero
p,uede ser utilizada para abeorber perdidas futuras o para aumentar el capital

7. EVENTOS SUBSECUENTES

Hasta la fecha de emisión de estos estados finarrcieros no se produieron eventos,
en la que pudieran tener un efecto s¡gn¡ficauvo sobre dichos estados financieros
que no haya sido ajustados o revelados en los mismos

Representante legal
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